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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO   

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

  

Barranquilla, Marzo 31 de 2025  

  

Señora 

CLAUDIA JIMENEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No.7332425    

COORDINADORA DE BILINGUISMO   

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS  

Ciudad  

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual  

Mes MARZO del año 2025  

Referencia: No 7332425 de 2025 

  

SANTIAGO CASTRO ZARSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.279.172 de 

BARRANQUILLA, en mi calidad de Contratista del SENA, en CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 

Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

  

Valor y forma de Pago:   

  

Plazo: Será hasta el 23 DE DICIEMBRE de 2025.  

CONTRATO CON UN VALOR DE: CUARENTA Y SEIS MILLONES, TRESCIENTOS UN MIL, SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS. (46.301.745). UN PRIMER PAGO DE TRESMILLONES DOSCIENTOS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS (3.219.658); OCHO PAGOS DE 

CUATROMILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS, 

CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, 

OCTUBRE Y NOVIEMBRE. (4.599.511); UN PAGO DE DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS, MES DE JULIO (2.759.707) Y UN ULTIMO PAGO EN 

DICIEMBRE POR TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISEISMIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS. 

(3.526.292) 
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OBJETO:   

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR Y ORIENTAR LA  

FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN EL AREA DE IDIOMAS QUE PROGRAME EL  

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL ATLANTICO EN SUS DIFERENTES 

NIVELES Y MODALIDADES, ATENDIENDO LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE  

 

  

  

Obligaciones Especificas:   

No  Obligaciones  Acciones realizadas  Evidencias  

  1. Desarrollar actividades de 

formación profesional en los 

programas definidos por el centro.  

 

2. Entregar al equipo de Sofía plus, la 

información requerida para la 

asignación de rol y disponibilidad en 

el aplicativo  

3. Hacer la evaluación 

correspondiente de los aprendices 

asociados a los cursos asignados.  

4. Garantizar que se realicen los 

juicios evaluativos de las 

competencias y fichas asignadas 

(Tituladas y complementarias), 

dentro de los 8 días siguientes a la 

terminación de las competencias a 

cargo que demuestre el resultado de 

aprendizaje alcanzado por el 

aprendiz.  

5. En virtud del principio de 

coordinación, se podrán fijar 

reuniones, capacitaciones e 

inducciones a las que deberá asistir 

el contratista, en aras de lograr un 

adecuado cumplimiento de los 

INDUCCION Y DESARROLLO  

DE ACTIVIDADES DE  

APRENDIZAJE Y  

EVALUACION DE INGLÉS  

COMPLEMENTARIO EN EL  

MARCO DEL PROGRAMA 
GESTION CONTABLE EN LAS 
FICHAS:  
  

3066008-3066028-

2902191-2903950 

   

 

Se realiza la evaluación en 

el aplicativo Sofía de los 

grupos correspondientes 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los documentos 

reposan en el 

expediente 

ubicados en la 

oficina de 

contratación 
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objetivos y la calidad de la 

formación.  

6. Aplicar los recursos didácticos 

establecidos en el desarrollo 

curricular del programa de formación  

7. Coadyuvar en las acciones de 

Retención de las fichas de formación 

que le han sido asignadas a fin de 

cumplir con las metas de retención  

8. Implementar los procesos de 

gestión documental adoptados por la 

entidad  

9. Apoyar en las demás actividades 

asignadas por el supervisor que 

permitan el adecuado seguimiento 

de la etapa lectiva y/o productiva.  

10. En virtud del principio de 

coordinación entre las partes, se 

deberá dar cumplimiento a la 

programación de las fichas de 

formación que le sean asignadas en 

cada periodo, bien sea en formación 

titulada o complementaria en las 

modalidades presencial y virtual.  

11. Aplicar los formatos dispuesto en 

la plataforma compromiso en el 

marco del Sistema de Gestión 

integrado de la entidad. 

 

Entregar al equipo de SOFIA PLUS, la 

información requerida para la 

asignación de rol de instructor SENA 

y disponibilidad en el aplicativo 

 

Certificarse en la competencia de 
orientar formación presencial de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativos y aportar el 

Se atendió a reunión 

convocada por sub 

dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se dio atención a la 

formación de las fichas 

programadas, apoyando 

actividades asignadas por el 

supervisor que permitan el 

adecuado seguimiento de la 

etapa lectiva y/o 

productiva. 
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respectivo certificado de aprobado 
al informe de ejecución contractual 
con un plazo máximo  
correspondiente a junio 30 de 2018 

 

 

 

 

 

Se realizó la entrega 

oportuna del contrato y sus 

soportes para la asignación 

del roll y disponibilidad 

horaria. 

 

 

Documentos entregados en 

el momento de la 

contratación.  

Documentos entregados en 

el momento de la 

contratación Anexo en la 

carpeta del contrato y 

reposan en la oficina de 

contratación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los documentos 

reposan en el 

expediente 

ubicados en la 

oficina de 

contratación. 
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  En cumplimiento de lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 23 de la ley 
1150 de 2007 y del artículo 6 de la 
ley 1562 de 2012, el (la)  
CONTRATISTA deberá acreditar que 
se encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, 
pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado 
del mismo; estos pagos se acreditan 
únicamente por el sistema PILA o de 
Planilla Asistida o el que determine 
el Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista 
también debe acreditar el pago 
oportuno de los aportes al SENA, 
ICBF y cajas de Compensación  
Familiar (cuando corresponda)  

La verificación y actuación 

queda a mano de la 

entidad SENA  

La verificación y 
actuación queda a 
mano de la entidad  
SENA  
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  El contratista debe cumplir con las 

normas del Sistema General de 

Riesgos Laborales, en especial, las 

siguientes: a. Procurar el cuidado 

integral de su salud. b. El contratista 

informará al  SENA  la ARL a la cual 

desea afiliarse, para lo cual cada 

Centro de Formación, Dirección 

Regional y Dirección General (según 

corresponda)  establecerán los 

procedimientos para afiliación a la 

ARL seleccionada por el contratista e 

informará por escrito la fecha  a 

partir de la cual quedó afiliado al 

sistema de riesgos laborales. (Art. 4 

Decreto 723 de 2013). c. El pago de 

los aportes al sistema de riesgos 

laborales se realizará de  acuerdo  a 

la clase de actividad establecida en el 

objeto y obligaciones del contratista 

en los términos establecidos en el 

Decreto 1607 de  

La verificación y actuación 

queda a mano de la 

entidad SENA  

La verificación y 
actuación queda a 
mano de la entidad  
SENA  

 

 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto  

1530 de 1996). d. Los Elementos de 
Protección Personal que requiera el 
contratista para la ejecución del 
objeto del mismo correrán por su 
cuenta  y antes de  iniciar la 
ejecución el  Supervisor le  informará  
por escrito  la clase y cantidad  de 
elementos  que se requieren y 
verificará   sus condiciones  de 
acuerdo  con el tipo de riesgo a que 
esté expuesto. (Decreto 723 de 
2013, art. 16 numeral 2). e. 
Exámenes médicos 
preocupacionales. El contratista 
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deberá hacer entrega del examen 
médico preocupación al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la  
Dirección General y/o sus 
homólogos en los Centros de 
Formación y Direcciones Regionales 
de acuerdo con el profesiograma y  
el objeto a desarrollar y dentro de 
los plazos establecidos legalmente. 
(Decreto 723 de 2013 art. 18)  f. El 
contratista se compromete a cumplir 
a cabalidad con las normas, 
reglamentos y  la política de 
seguridad y salud en el trabajo 
establecida por la entidad al igual 
que suministrar información clara, 
veraz y completa sobre su estado de 
salud e informar  oportunamente al 
SENA acerca de los peligros y riesgos 
latentes en la ejecución contractual.  
(Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). 

g. Informar a los contratantes la 

ocurrencia de incidentes, accidentes 

de trabajo y enfermedades 

laborales. h. Participar en las 

actividades de Prevención y 
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 Promociones organizadas por los 
contratantes, los Comités Paritarios 
de Seguridad y Salud en el Trabajo o  
Vigías Ocupacionales o la  

Administradora de Riesgos 

Laborales. i. Informar 

oportunamente a los contratantes 

toda novedad derivada del contrato. 

j. Presentar el certificado de 

aprobación de al subsistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo relacionadas con el 

subsistema de Gestión de Seguridad 

y salud en Trabajo SIGA.     

  

  Vigilar y salvaguardar los bienes que 

hagan parte del Patrimonio SENA o  

de otras entidades o de particulares 

puestos al servicio de la entidad, y 

que le hayan sido entregados para el 

desarrollo del objeto del contrato, 

por lo que son sujetos de control y 

vigilancia. En consecuencia, deberán 

dar cuenta sobre la entrega de los 

bienes al supervisor y/o interventor 

del contrato respectivo y a los 

órganos de control fiscal y 

disciplinario, de ser procedente  

La verificación y actuación 

queda a mano de la entidad 

SENA  

La verificación y 
actuación queda a 
mano de la entidad  
SENA  

  El contratista deberá ejecutar su 

contrato conforme al Sistema 

Integrado de Gestión y Autocontrol 

SIGA del SENA el cual se encuentra 

documentado en la plataforma 

compromISO.  

La verificación y actuación 

queda a mano de la entidad 

SENA  

La verificación y 
actuación queda a 
mano de la entidad  
SENA  
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  En cumplimiento de lo establecido 

en el Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol -SIGA, el contratista 

debe contribuir a la eficacia del SIGA, 

en cumplimiento de las políticas, los 

objetos y requisitos del mismo, los 

aspectos e impactos que generan 

sus actividades  

La verificación y actuación 

queda a mano de la entidad 

SENA  

  

 contractuales; así mismo, debe 

participar en actividades de 

implementación y fomento de un 

servicio de calidad y de buanas 

prácticas ambientales  

  

  Las demás necesarias para el cabal 

cumplimiento del objeto contractual. 

Parágrafo primero: con la suscripción 

de este contrato, el SENA queda 

autorizado expresamente por la 

contratista para verificar sus 

antecedentes judiciales y la 

información que considere necesaria 

en los sistemas de información 

correspondientes, con el uso y las 

condiciones señaladas en las normas 

vigentes. Parágrafo segundo: los 

derechos patrimoniales de autor de 

todos los documentos y desarrollo 

que produzca o realicé la contratista 

en virtud de la ejecución del 

presente contratado, serán de 

propiedad del SENA; si hay lugar a 

publicaciones se dará el respectivo 

reconocimiento de los derechos 

morales de autor.  
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe.  

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 

bueno del Supervisor.   

  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.    

  

ITEM  

  

No DE LA ORDEN 

DE VIAJE  

  

LUGAR DE  

DESPLAZAMIENTO  

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS  

INICIO  FINALIZACIÓN  

1.             

2.             

  

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual.  

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 

No. 9483039690 de la planilla de FEBRERO, Aportes en línea. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto 

Ley Anti trámites”)  

  

Declaración bajo la gravedad de juramento.  

  

Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que durante el periodo objeto de cobro 

SI____NO X he suscrito otro u otros contratos con entidades(s) del Estado el (los) cual(es) se 

encuentra(n) en ejecución; la anterior declaración de acuerdo con lo establecido en el numeral 5º 

de la Directiva Presidencial No. 001 de 2022, a fin de identificar potenciales conflictos de interés y 

hacer la gestión del riesgos para la toma de decisiones dentro del principio de la debida diligencia 

frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 

gestión.   

Nota: En el evento de señalar SI, el análisis efectuado por el supervisor y ordenador de pago deberá 

quedar documentado y publicado en el SECOP II en los documentos relacionados en el archivo 

Gestión Contractual GC_ del periodo objeto de cobro.   
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Evidencias en (xx) folios Cordialmente,   

  
SANTIAGO CASTRO ZARSA  

Contratista  

C.C. No. 72.279.172  

  

Recibí a satisfacción:  

CLAUDIA PATRICIA JIMÉNEZ DE LA HOZ 

C.C. 32745112 

Instructora G. 20 - Coordinadora Académica de Bilingüismo CCS 

  



 

 

  



 

https://drive.google.com/file/d/19AZC5f5wwtyYJuJDS_TYia7AAzhafuPD/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/19DE9vmqwlW5qSZbc4STYBR428Pfo7UCc/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/19AZC5f5wwtyYJuJDS_TYia7AAzhafuPD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19DE9vmqwlW5qSZbc4STYBR428Pfo7UCc/view?usp=sharing


TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: SANTIAGO CASTRO ZARSA

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

01/03/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 31/03/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3066028 - GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERAFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar declaraciones tributarias de acuerdo con guía técnica y
normativa fiscal

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Elaborar informes financieros de acuerdo con metodologías y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar resultados financieros de acuerdo con indicadores y
metodologías

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- COMPRENDER  INFORMACIÓN  SOBRE  SITUACIONES  COTIDIANAS Y LABORALES ACTUALES Y FUTURAS A TRAVÉS DE
INTERACCIONES SOCIALES DE FORMA ORAL Y ESCRITA.

03- DISCUTIR   SOBRE   POSIBLES   SOLUCIONES   A   PROBLEMAS   DENTRO   DE   UN   RANGO   VARIADO  DE CONTEXTOS
SOCIALES Y LABORALES.

04- IMPLEMENTAR  ACCIONES  DE  MEJORA  RELACIONADAS  CON EL USO DE EXPRESIONES, ESTRUCTURAS Y DESEMPEÑO
SEGÚN LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE FORMULADOS PARA EL PROGRAMA.

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Reconocer recursos financieros de acuerdo con metodología y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 25,00

2902191 - GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERAFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar declaraciones tributarias de acuerdo con guía técnica y
normativa fiscal

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar informes financieros de acuerdo con metodologías y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar resultados financieros de acuerdo con indicadores y
metodologías

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- COMPRENDER  INFORMACIÓN  SOBRE  SITUACIONES  COTIDIANAS Y LABORALES ACTUALES Y FUTURAS A TRAVÉS DE
INTERACCIONES SOCIALES DE FORMA ORAL Y ESCRITA.

03- DISCUTIR   SOBRE   POSIBLES   SOLUCIONES   A   PROBLEMAS   DENTRO   DE   UN   RANGO   VARIADO  DE CONTEXTOS
SOCIALES Y LABORALES.

04- IMPLEMENTAR  ACCIONES  DE  MEJORA  RELACIONADAS  CON EL USO DE EXPRESIONES, ESTRUCTURAS Y DESEMPEÑO
SEGÚN LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE FORMULADOS PARA EL PROGRAMA.

Page 4 of 1012/03/25 19:22



Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Reconocer recursos financieros de acuerdo con metodología y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 39,70

2903950 - GESTIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES FINANCIERASFICHA
DE APRENDIZAJE:

ADMINISTRAR EL RIESGO DE LA UNIDAD DE NEGOCIO DE
ACUERDO CON LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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ADMINISTRAR LA CARTERA DE CRÉDITO DE ACUERDO CON
NORMAS LEGALES, INSTITUCIONALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

ANALIZAR EL RIESGO CREDITICIO DE ACUERDO CON LAS
POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y NORMATIVIDAD VIGENTE.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN TENIENDO EN
CUENTA LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y
AUDITIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL TALENTO HUMANO
ASIGNADO, TENIENDO EN CUENTA LAS FUNCIONES DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DAR ASESORÍA COMERCIAL Y FINANCIERA QUE CONDUZCA
A LA SATISFACCIÓN DE LAS EXPECTATIVAS Y
NECESIDADES REALES DEL CLIENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

FIDELIZAR AL CLIENTE INCREMENTADO LOS VÍNCULOS
COMERCIALES Y LOGRANDO LA RENTABILIDAD DEL
NEGOCIO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

FORMALIZAR LAS OPERACIONES DE CRÉDITO DE
ACUERDO CON LO APROBADO Y LA POLÍTICA
INSTITUCIONAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROCESAR DEPÓSITOS, PAGOS Y RETIROS EN MONEDA
LEGAL Y EXTRANJERA DE ACUERDO A LAS NORMAS
LEGALES E INSTITUCIONALES VIGENTES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
BUSCAR DE MANERA SISTEMÁTICA INFORMACIÓN ESPECÍFICA Y DETALLADA EN ESCRITOS EN INGLÉS, MAS ESTRUCTURADOS Y
CON MAYOR CONTENIDO TÉCNICO

COMPRENDER LAS IDEAS PRINCIPALES DE TEXTOS COMPLEJOS EN INGLÉS QUE TRATAN DE TEMAS TANTO CONCRETOS COMO
ABSTRACTOS, INCLUSO SI SON DE CARÁCTER TÉCNICO, SIEMPRE QUE ESTÉN DENTRO DE SU CAMPO DE ESPECIALIZACIÓN

COMPRENDER UNA AMPLIA VARIEDAD DE FRASES Y VOCABULARIO  EN INGLÉS SOBRE TEMAS DE INTERÉS PERSONAL Y TEMAS
TÉCNICOS

ENCONTRAR Y UTILIZAR SIN ESFUERZO VOCABULARIO Y EXPRESIONES DE INGLÉS TÉCNICO EN ARTÍCULOS DE REVISTAS,
LIBROS ESPECIALIZADOS, PÁGINAS WEB, ETC

IDENTIFICAR FORMAS GRAMATICALES BÁSICAS EN TEXTOS Y DOCUMENTOS ELEMENTALES ESCRITOS EN INGLÉS

LEER TEXTOS COMPLEJOS Y CON UN VOCABULARIO MÁS ESPECÍFICO, EN INGLÉS GENERAL Y TÉCNICO

RELACIONARSE CON HABLANTES NATIVOS EN UN GRADO SUFICIENTE DE FLUIDEZ Y NATURALIDAD, DE MODO QUE LA
COMUNICACIÓN SE REALICE SIN ESFUERZO POR PARTE DE LOS INTERLOCUTORES

REPRODUCIR EN INGLÉS FRASES O ENUNCIADOS SIMPLES QUE PERMITAN EXPRESAR DE FORMA LENTA IDEAS O CONCEPTOS

PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO,
CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA EN LOS
CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

VINCULAR AL CLIENTE DE ACUERDO CON LAS NORMAS
INTERNAS Y EXTERNAS ESTABLECIDAS

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 80,00

3066008 - GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERAFICHA
DE APRENDIZAJE:
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APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar declaraciones tributarias de acuerdo con guía técnica y
normativa fiscal

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar informes financieros de acuerdo con metodologías y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar resultados financieros de acuerdo con indicadores y
metodologías

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- COMPRENDER  INFORMACIÓN  SOBRE  SITUACIONES  COTIDIANAS Y LABORALES ACTUALES Y FUTURAS A TRAVÉS DE
INTERACCIONES SOCIALES DE FORMA ORAL Y ESCRITA.

03- DISCUTIR   SOBRE   POSIBLES   SOLUCIONES   A   PROBLEMAS   DENTRO   DE   UN   RANGO   VARIADO  DE CONTEXTOS
SOCIALES Y LABORALES.

04- IMPLEMENTAR  ACCIONES  DE  MEJORA  RELACIONADAS  CON EL USO DE EXPRESIONES, ESTRUCTURAS Y DESEMPEÑO
SEGÚN LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE FORMULADOS PARA EL PROGRAMA.

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Reconocer recursos financieros de acuerdo con metodología y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 25,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: SANTIAGO CASTRO ZARSA

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 169,70
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